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			PRESENTACIÓN

			El artículo 3.3 de la Ley 9/2004, de 24 de noviembre, de la Comisión Jurídica Asesora de Euskadi, establece que “la Comisión elabora y hace pública una memoria anual de sus actividades y de la doctrina contenida en los dictámenes emitidos”. Memoria que, de acuerdo con el artículo 7 del Reglamento de organización y funcionamiento, aprobado por el Decreto 167/2006, de 12 de septiembre, incluirá el extracto de la doctrina contenida en los dictámenes y acuerdos emitidos.

			En cumplimiento de dicho mandato, el Pleno de la Comisión, en su sesión celebrada el día 20 de julio  de 2023 ha aprobado la presente Memoria correspondiente al año 2022. La misma se estructura en dos partes diferenciadas. La primera recoge la composición de la Comisión y los datos más relevantes referidos al ejercicio de la función consultiva que este órgano tiene encomendada.

			La segunda parte comprende un resumen de la doctrina emitida por la Comisión durante el año 2022, que, como viene siendo habitual, se ha elaborado extrayendo de los dictámenes y acuerdos emitidos en este periodo los fragmentos más representativos de su posición con relación a las diversas cuestiones sobre las que se le ha consultado, respetando su tenor literal y clasificados por materias y voces. En la selección de dichos fragmentos se ha cuidado especialmente de evitar repeticiones de la doctrina incluida en las memorias precedentes, salvo que el nuevo pronunciamiento matice o amplíe la explicación dada en los dictámenes de los años anteriores. Asimismo, en cada pronunciamiento se identifica el dictamen o acuerdo del que procede, con el fin de que, quien esté interesado, pueda consultar el texto completo en la base de datos documental disponible en la siguiente dirección de Internet: https://www.comisionjuridica.euskadi.eus

			La presente edición de la memoria ha sido posible gracias a la dedicación puesta por las letradas de la Comisión, doña Deiane Agirrebaltzategi Sánchez y doña Yolanda Ganuza Arizmendi, en coordinación con el Secretario, en la labor de análisis y extracción de la doctrina, al trabajo del Servicio Oficial de Traductores y a la tarea de composición y maquetación desarrollada por la administrativa informática doña Mª Idoia Martínez Santana.

			Por último y como es tradicional, agradecemos a todas aquellas personas que en sus puestos de responsabilidad política o en la gestión administrativa diaria siguen haciendo posible el funcionamiento de este órgano consultivo.
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			PRIMERA PARTE: ACTIVIDAD DURANTE EL AÑO 2022

		

		
			
					Composición

			

			Durante este año no se ha producido ninguna modificación en la composición de la Comisión, que a fecha de 31 de diciembre de 2022 era la siguiente:

			
				Presidente:

				D. Sabino Torre Díez.

				Vicepresidente:

				D. Xabier Unanue Ortega

				Vocales:

				D.ª Mª Teresa Astigarraga Goenaga.

				D. Iñaki Beitia Ruiz de Arbulo.

				D.ª Fátima Saiz Ruiz de Loizaga.

				D. Iñaki Calonge Crespo.

				D.ª Mª Jesús Urkiola Mendibil.

				D.ª Mª Lourdes Pérez Ovejero.

				D.ª Mirari Erdaide Gabiola.

				D.ª Jaione Juaristi Sánchez.

				Secretario:

			
				D. Jesús M.ª Alonso Quilchano.

			

			
					Difusión de la doctrina de la Comisión

			

			En cumplimiento del mandato del artículo 3.3 de la Ley 9/2004, de 24 de noviembre, la Comisión ha editado y publicado en formato electrónico la memoria correspondiente al año 2021.

			
					Datos relativos a la función consultiva

			

			
					Introducción

			

			Durante el año 2022 el número de nuevas solicitudes de consultas ha experimentado con respecto a las registradas el año anterior un aumento del 23 %, disminuyendo, sin embargo, ligeramente (10 %) el total del número de consultas inadmitidas a trámite y las devueltas por la Comisión.

			Asimismo, el aumento del número de dictámenes emitidos en este año ha sido del 15 puntos porcentuales si lo comparamos con los aprobados en el año 2021.

			Por lo que a la tipología de asuntos se refiere, en este ejercicio ha crecido levemente el porcentaje de los dictámenes emitidos con relación a consultas sobre disposiciones generales (un 14 % del total) frente a los relativos a consultas sobre actos administrativos (que bajan al 86 % del conjunto). Así, se han dictaminado un mayor número de normas (34), conservando la hegemonía los dictámenes sobre actos administrativos (206). Los dictámenes relacionados con reclamaciones de responsabilidad patrimonial siguen representando el mayor porcentaje sobre el total de los emitidos (68 %) aunque han descendido 8 puntos si los comparamos con los del año anterior. Dentro de ellas, este año se ha producido un cambio ya que las reclamaciones por los daños sufridos como consecuencia de las medidas adoptadas por el Gobierno Vasco en el marco de la pandemia derivada de la Covid-19 han sido las mayoritarias, representando el 40 %, doblando en número y porcentaje a las reclamaciones en el ámbito sanitario (66 frente a 33). 

			Asimismo, hay que destacar que el contexto internacional de crisis, tanto de energía como de aumento de precios de los bienes, ha tenido reflejo en las consultas sobre expedientes de contratación, especialmente los relativos a resolución de contratos, que han experimentado un notable incremento (del 5 al 11 % del total de dictámenes).

			Con relación al origen de las consultas los porcentajes con respecto al año anterior han experimentado un ligero cambio con relación a distribución de las solicitudes de consultas, subiendo a un 62 % las correspondientes a la Administración de la Comunidad Autónoma, manteniéndose en un 38 % las de la Administración local y disminuyendo 3 puntos (hasta el 1 %) las de la Universidad del País Vasco.

			Expuestas de forma sucinta las principales conclusiones sobre la función consultiva desarrollada este año, en comparación con el ejercicio precedente, a continuación, pasamos a presentar los datos cuantitativos de la actividad desarrollada.



			
					Datos sobre las consultas recibidas

			

			Desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2022 han tenido entrada en la Secretaría de este órgano consultivo 285 solicitudes de consulta.

			De ellas, 8  solicitudes no fueron admitidas a trámite a limine por defectos formales en la solicitud o por ser manifiesta la incompetencia de la Comisión.

			De las 277 solicitudes admitidas a trámite en el año 2022:

			
					2 fueron retiradas por los propios órganos consultantes al detectar importantes carencias en la tramitación de los expedientes.

					17 se devolvieron por la Comisión por defectos en la tramitación.

					8 consultas se devolvieron por acuerdo del Pleno por inadmitir la consulta al advertir la falta de competencia de la Comisión o para que continuase la instrucción del procedimiento o  porque no procedía la emisión de un nuevo dictamen sobre un asunto previamente dictaminado por presentar modificaciones sustanciales.

					218 consultas fueron dictaminadas.

			

			Por lo tanto, al terminar el año quedaban 32 consultas pendientes de resolver.

		

		
	
		Doctrina
		

		

	
	
		
	   

  
		
			SEGUNDA PARTE: EXTRACTO DE LA DOCTRINA

		

		
			
					FUNCIÓN CONSULTIVA

			

			
					Ámbito de actuación

			

			Pues bien, a la vista de las circunstancias recogidas en el relato de hechos es preciso plantearse si entre la reclamación de responsabilidad patrimonial presentada el 14 de enero de 2020 por don OOO y la reclamación presentada por el mismo el 23 de julio de 2021, encauzada también por la vía de la responsabilidad patrimonial, existe una misma causa de pedir que, de ser cierta, supondría que la pretensión habría sido ya examinada y resuelta por los órganos jurisdiccionales, por lo que, en consideración al principio de cosa juzgada, esta Comisión debiera acordar que no procede conocer acerca de la señalada reclamación de responsabilidad patrimonial.

			La excepción de cosa juzgada material consiste en la virtualidad que presentan las sentencias judiciales firmes para vincular el contenido de dichos pronunciamientos judiciales a otros procesos y a otros órganos administrativos y judiciales, en base al principio de seguridad jurídica y tutela judicial efectiva.

			La reciente Sentencia del Tribunal Supremo (STS) de 22 de marzo de 2022 (JUR 116915/2022) distingue el doble efecto negativo y positivo de la cosa juzgada:

			A tal efecto, es preciso diferenciar, siguiendo la jurisprudencia del Tribunal Supremo, entre la vinculación negativa y positiva de la cosa juzgada, ambas reguladas en el art. 222 de la LEC (RCL 2000, 34, 962 y RCL 2001, 1892). Así, mientras que la vinculación negativa ”impide un nuevo proceso sobre el mismo objeto ya juzgado; mientras que, conforme a la segunda, lo resuelto en un primer proceso debe tenerse en cuenta en el segundo cuando sea un antecedente lógico de lo que constituye su objeto ( sentencias 169/2014, de 8 de abril (RJ 2014, 2309) ; 5/2020, de 8 de enero; 223/2021, de 22 de abril (RJ 2021, 1889) ; 310/2021, de 13 de mayo (RJ 2021, 2317) ; 411/2021, de 21 de junio y (RJ 2021, 2865) 21/2022, de 17 de enero (RJ 2022, 51) ).

			Y estos diferentes efectos tienen incidencia en los requisitos necesarios para su apreciación, pues mientras que ”La cosa juzgada material, en su efecto negativo o excluyente, exige la plena coincidencia entre los objetos de un primer proceso resuelto por sentencia firme, con respecto a un proceso ulterior en el que se invoca su eficacia excluyente; es decir, que se trate de los mismos sujetos, el mismo petitum (lo que se pide) y la misma causa petendi (fundamento fáctico y jurídico de lo solicitado), así se pronuncian, como no podía ser de otra forma, las sentencias 5/2020, de 8 de enero; 313/2020, de 17 de junio (RJ 2020, 2184) ; 411/2021, de 21 de junio (RJ 2021, 2865) y 21/2022, de 17 de enero (RJ 2022, 51) . De darse dichas identidades, la vigencia del principio non bis in ídem (no dos veces sobre lo mismo) determinaría la inutilidad e ineficacia del proceso ulterior con prevalencia de lo resuelto en el primer proceso, o lo que es lo mismo de lo ya decidido.

			Por el contrario, el efecto positivo o prejudicial de la cosa juzgada no exige la plena identidad entre los objetos de los procesos, sino la conexidad entre ellos, siempre que los sujetos sean los mismos, y lo resuelto en el primer juicio, mediante pronunciamiento firme, sea parte del objeto del segundo de los promovidos, o, como dice el art. 222.4 LEC, que ”aparezca como antecedente lógico de lo que sea su objeto”.

			Puede sostenerse entonces que mientras que la cosa juzgada negativa se fundamenta en la identidad, la cosa juzgada positiva en la conexidad; mientras que la primera impide la existencia de un proceso posterior; la segunda no lo evita, aunque lo condiciona en el sentido de que el tribunal del segundo juicio queda vinculado por el pronunciamiento firme de la sentencia dictada en el proceso anterior. En definitiva, se requiere la existencia de una relación jurídica dependiente o conexa de otra, ya resuelta por sentencia firme; no, desde luego, idéntica, pues entonces se desencadenaría el efecto excluyente o negativo de la cosa juzgada”. (STS nº 102/2022, de 7 de febrero de 2022 (JUR 2022, 80055) (rec. 2963/2019).

			Ha de señalarse igualmente que, si bien la figura de la cosa juzgada encuentra su origen en el ámbito jurisdiccional, la misma desenvuelve con plenitud sus efectos en el ámbito administrativo, sobre la base de que las partes siempre están obligadas a cumplir las sentencias firmes en las formas y términos que en estas se consignen, tal y como prevé el artículo 103.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la jurisdicción contencioso-administrativa (LJCA).

			Ello exige analizar previamente dicha cuestión por cuanto, si del examen de la misma se concluye que confluyen en el caso presente los elementos que configuran el supuesto de cosa juzgada, tal circunstancia impediría formular una nueva acción de responsabilidad patrimonial.

			Es, por tanto, necesario determinar si la acción de responsabilidad patrimonial se identifica con la sustentada en un procedimiento previo en el que ha recaído resolución judicial definitiva y firme, declarando la conformidad a derecho del acto administrativo que declaraba su inadmisibilidad.

			En este caso concurre la cosa juzgada material, en su efecto negativo o excluyente, al existir una plena coincidencia entre los objetos de un primer proceso resuelto por sentencia firme, al tratarse de los mismos sujetos — reclamante y Ayuntamiento de Getxo—, el mismo petitum —lo que se pide, la cesta de navidad y las diferencias retributivas— y la misma causa petendi — fundamento fáctico y jurídico de lo solicitado, una acción de responsabilidad patrimonial derivada del retraso en el nombramiento provocado por el dictado de un acto nulo en el que no se le valoraron los servicios prestados en el FOGASA—.

			Los datos obrantes en el expediente permiten acreditar que la responsabilidad patrimonial está afectada por el principio de cosa juzgada, lo que implicaría la inviabilidad de atacar el resultado procesal materializado en la Sentencia nº 2/2021, de 14 de enero de 2021, del Juzgado de lo contencioso-administrativo nº 5 de Bilbao.

			Es obligado recordar —como constata la Sentencia del Tribunal Constitucional (STC) 263/2015, de 14 de diciembre— que el artículo 24 de la Constitución (CE) ni garantiza la justicia de la decisión o la corrección jurídica de la actuación o interpretación llevada a cabo por los órganos judiciales, pues no existe un derecho al acierto, ni tampoco asegura la satisfacción de la pretensión de ninguna de las partes del proceso; lo que en todo caso sí asegura es el derecho a que las pretensiones se desenvuelvan y conozcan en el proceso establecido al efecto, con observancia de las garantías constitucionales que permitan el derecho de defensa, y a que finalice con una resolución fundada en derecho, la cual podrá ser favorable o adversa a las pretensiones ejercitadas (STC 173/2002, de 9 de octubre, FJ 8).

			En definitiva, no cabe un nuevo juicio sobre ese objeto ya que llevaría a que la controversia se renueve sobre idéntico conflicto, con el riesgo de que pueda producirse una contradicción evidente entre lo que se resolvió y lo que de nuevo se pretende, de tal manera que no puedan existir en armonía dos fallos.

			Excluido que el asunto pueda merecer la calificación de acción de responsabilidad patrimonial porque debe ser respetada la sentencia firme que así lo declara, ni el ayuntamiento ni esta Comisión pueden legítimamente resolverlo, partiendo de su integración en dicha institución jurídica.

			Ello conlleva que el expediente sometido a dictamen no se encuentra incluido en el supuesto recogido por el artículo 3.1 de la Ley 9/2004, sin que esté prevista en su norma reguladora que la intervención de la Comisión, conforme a la alternativa reconocida tanto por la Resolución de la Concejalía Delegada 1458/2020, de 13 de abril de 2020, que inadmite la solicitud de responsabilidad patrimonial formulada por don OOO, como por la Sentencia nº 2/2021, de 14 de enero de 2021, del Juzgado de lo contencioso-administrativo nº 5 de Bilbao, que la confirma, se produzca cuando lo reclamado sea el reconocimiento con efectos retroactivos de determinados derechos laborales que habrían sido de aplicación de haber superado la prueba selectiva en el primer momento y no tras el dictado de la sentencia que anuló parte del proceso de selección.

			En la medida en que este órgano consultivo no puede emitir dictámenes potestativos, la solicitud de dictamen debe ser inadmitida.

			Ello no obstante, a la vista de las vicisitudes del caso y el considerable retraso que acumula la resolución de la pretensión deducida por don OOO, como hemos visto ya formulada el 14 de enero de 2020, procede recordar, a la vista de las objeciones formuladas a su estimación por parte de los servicios municipales, que la Sentencia107/2018, de 19 de julio de 2018, del Juzgado de lo contencioso-administrativo n° 5 de Bilbao, que estimó parcialmente su recurso, ordenó “la retroacción de las actuaciones en lo que se refiere al recurrente y que el órgano selectivo del procedimiento valore adecuadamente su experiencia, abonando al recurrente la puntuación correspondiente, con las consecuencias que procedan”.

			Y que de la lectura de la STS de 31 de marzo de 2022 (JUR 121513/2022), cabe deducir que entre “las consecuencias que procedan”, se ha de incluir la de que los actos administrativos que ponen fin a un proceso selectivo declarando derechos en favor de los interesados, dictados en sustitución y desarrollo de otros previos anulados judicialmente y que determinaron la exclusión de aspirantes de aquel, comportan eficacia retroactiva a los efectos del artículo 39.3 de la LPAC, ello de manera que (I) pueda entenderse que en esos aspirantes concurriesen los supuestos de hecho necesarios ya en la fecha a que se retrotraiga la eficacia del acto y (II) deban tener la misma posición jurídica que los demás aspirantes que superaron el mismo proceso selectivo.

			ACJA 2/2022 párr. 31 a 45

			En su escrito de remisión la Presidenta del Parlamento Vasco refiere que, aunque el Parlamento vasco no se encuentra dentro del ámbito de pronunciamiento de este órgano consultivo de conformidad con los artículos 2 y 3.1 k) de la Ley 9/2004, de 24 de noviembre, de la Comisión Jurídica Asesora de Euskadi, expone que la Sentencia del Tribunal Supremo (STS) de 7 de marzo de 2012 (RJ 2012/4411), si bien referida a materia de contratación, parece declarar que en aquellos casos en los que la Administración parlamentaria no haya configurado en su seno un órgano equivalente al órgano consultivo procede la elevación de la consulta a efectos del cumplimiento del trámite preceptivo recogido en el artículo 81 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

			A fin de pronunciarnos sobre la admisibilidad o no de la consulta planteada conviene realizar una serie de afirmaciones de principio que pueden servir para enjuiciarla.

			No cabe duda que la actividad supuestamente generadora del daño se produce en el ámbito de la actividad administrativa de la Cámara Vasca, que engloba los actos y disposiciones de los órganos de gobierno de las asambleas legislativas de las comunidades autónomas “en materia de personal, administración y gestión patrimonial sujetos al derecho público”. Precisamente su naturaleza materialmente administrativa ha permitido que fuera dilucidada por la jurisdicción contencioso-administrativa, artículo 74.1.c) de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y el artículo 1.3 a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa (LJCA).

			Se denomina Administración parlamentaria al conjunto de medios personales y materiales de las asambleas legislativas, organizados autónomamente, como consecuencia del reconocimiento de su autonomía, esto es, el aparato burocrático de apoyo propio, separado del resto de las instituciones públicas y que depende únicamente de la Cámara. Se trata de una organización instrumental, auxiliar o medial pues sirve para que el poder legislativo pueda desarrollar con eficacia sus funciones constitucionales.

			En concreto, como manifestaciones específicas de su autonomía, el artículo 27.1 del Estatuto de Autonomía del País Vasco (EAPV) señala que el Parlamento fijará su Reglamento interno, que deberá ser aprobado por la mayoría absoluta de sus miembros; asimismo aprobará su presupuesto y el estatuto de su personal.

			La reclamación de responsabilidad patrimonial se ha planteado con motivo del proceso selectivo para la cobertura de una vacante del Parlamento Vasco, cuya ejecución ha correspondido a los órganos competentes de la institución.

			Tampoco suscita controversia la posible exigibilidad de responsabilidad al Parlamento derivada de su funcionamiento como Administración. En la medida en que se reputan administrativos a los efectos de la revisión judicial de los actos y disposiciones que produzcan en los ámbitos que menciona el 74.1.c) de la LOPJ y el artículo 1.3.a) de la LJCA, pues participan de la misma sustancia que los propios de una Administración pública, la eventual responsabilidad derivada de la actividad desenvuelta en dichos ámbitos ha de merecer la consideración de responsabilidad patrimonial de la Administración y ventilarse, igualmente, ante la jurisdicción contencioso-administrativa.

			Parece oportuna en este momento la cita de la STS del 27 de noviembre de 2009 (RJ 2010/1262), en la medida en que enmarca adecuadamente el posterior examen que debemos realizar:

			El artículo 9.3 de nuestra Carta Magna positiviza el máximo nivel un conjunto de principios generales del derecho, entre los que se cuenta el de responsabilidad de los poderes públicos, de valor normativo directo y, por consiguiente, con virtualidad inmediata, en cuanto constituyen las bases sobre las que se estructura todo el sistema jurídico político que la Constitución diseña. Como todo principio general del derecho, el de responsabilidad de los poderes públicos cumple la triple función de (a) expresar uno de los fundamentos del orden jurídico, (b) servir de fuente inspiradora del ordenamiento y criterio orientador en su interpretación, así como (c) operar en cuanto fuente supletoria del derecho para los casos de inexistencia o de insuficiencia de la regulación legal.

			El juego de esas tres funcionalidades autoriza a afirmar que no hay en nuestro sistema constitucional ámbitos exentos de responsabilidad. El Estado está obligado a reparar los daños antijurídicos que tengan su origen en la actividad de los poderes públicos, sin excepción alguna. No sólo por las actuaciones del poder ejecutivo (artículo 106.2 de la Constitución), sino también por las del judicial (artículo 121) y las del legislativo [sentencias del Pleno de esta Sala de 25 de septiembre (recurso 144/86, FJ 4º ), 7 de octubre (recurso 142/86, FJ 4º ) y 19 de noviembre de 1987, (recurso 141/86, FFJJ 7º y 8º ) entre otras], alcanzando a todo órgano constitucional, incluido el máximo intérprete de la Norma Fundamental, según resolvemos en el día de hoy en la sentencia dictada en el recurso de casación 585/08. Las únicas excepciones son las que la propia Constitución contempla (v. gr.: la persona del Rey ─artículo 64.2─) y aquellas otras que puedan prever las leyes que la desarrollan.

			Ciertamente, la garantía que el principio de responsabilidad de los poderes públicos comporta permite al legislador un margen de maniobra en cuanto a su concreción, en atención al poder público del que se predique. No puede recibir el mismo tratamiento la responsabilidad de unas organizaciones serviciales, sometidas plenamente a la ley y al derecho (artículo 103.1 de la Constitución), como son las Administración públicas, que la que pueda emanar de los actos de los poderes legislativos, que representan directamente al pueblo y, por lo tanto, esencialmente soberanos (artículo 66 de la Constitución), con un gran libertad de configuración, sin más límites que la Constitución y, en su caso, los Estatutos de Autonomía; de igual modo, ha de responder a pautas propias el diseño de la responsabilidad de un poder disperso como el judicial, sustentado en la independencia de sus miembros para garantía de los justiciables y en su exclusivo y total sometimiento a la ley, empezando por la primera de ellas, la Constitución (artículo 117.1 de la misma), y que constituye un pilar central en la realización de la seguridad jurídica, consagrado también como principio constitucional en el artículo 9.3 de la Carta Magna. En un ámbito distinto, pero muy cercano, el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas ha proclamado la responsabilidad de los Estados miembros por los daños que causen a sus ciudadanos al incumplir sus compromisos comunitarios con independencia del poder interno causante de la lesión, si bien ha modulado su exigibilidad en función de la posición de la fuente del daño en el entramado institucional interno [sentencias de 19 de noviembre de 1991, Francovich (asuntos C-6/90 y C-9/90, apartados 31 y siguientes), 5 de marzo de 1996, Brasserie du Pêcheur y Factortame (asuntos 46/93 y 48/93, apartados 37 y siguientes) y 30 de septiembre de 2003, Köbler (asunto C-224/01, apartados 30 y siguientes)].

			Ahora bien, aquel margen de maniobra que se reconoce al legislador no autoriza, por lo dicho, a concluir que si se abstiene de regular la responsabilidad de un determinado poder o de un servicio haya querido crear un espacio inmune a las reclamaciones de los que sufran daños por su actuación, pues tal entendimiento queda impedido por la cláusula general del artículo 9.3 de la Constitución. En esa tesitura, si los tribunales detectan la existencia de una lesión antijurídica que deba resarcirse, así lo deben declarar, sin riesgo alguno de suplantar la labor de los legisladores, pues la acción ejercitada se enmarca en el núcleo indisponible que resulta del artículo 9.3 de la Constitución.

			Determinada la posibilidad de exigir responsabilidad por daños antijurídicos causados por la Cámara Vasca en el ejercicio de sus competencias en materia de personal de la institución, es preciso resolver otras dos cuestiones: si debe ser la propia institución parlamentaria la que debe pronunciarse sobre la reclamación, y cuál debe ser en su caso, de ser afirmativa la respuesta a dicha pregunta, las reglas que rigen la exigencia de esa responsabilidad y el procedimiento que debe seguirse.

			Entiende la Comisión que la singularidad de la responsabilidad del estado legislador no debe hacerse extensiva a todos los demás supuestos de responsabilidad del Parlamento. La asimilación que efectúa dicha sentencia con lo decidido respecto a la responsabilidad del Estado por actos normativos del poder legislativo estatal, debe aplicarse exclusivamente en relación a las actividades típicas de la Cámara (artículo 25.1 EAPV), esto es, cuando ejerce la potestad legislativa, aprueba sus presupuestos e impulsa y controla la acción del Gobierno Vasco, en el caso de que, por hipótesis, al desarrollar tales actividades origine un daño a los particulares, pero no a las actividades que se despliegan en el ámbito de lo que no son sino actividades puramente administrativas.

			Entre estas se incluyen ─se insiste─ las que tienen que ver con el personal a su servicio. El Parlamento regula el estatuto de su personal, que tiene la condición de servidor de dicha institución, y los órganos parlamentarios asumen la gestión de su personal, desarrollando el conjunto de atribuciones que corresponden a un empleador público, de suerte que adoptan las decisiones pertinentes en materia de selección, provisión de puestos, situaciones administrativas, régimen disciplinario, etc., y, en particular, ejecutan el presupuesto de la Cámara y proceden al abono de las retribuciones establecidas por la institución.

			En tales casos se trata de una responsabilidad que puede atribuirse al Parlamento Vasco porque es resultante de una actividad administrativa que desarrolla en materia de personal con plena autonomía.

			Las razones que determinan la aplicación del procedimiento administrativo a los actos administrativos del Parlamento Vasco, adoptados en el ejercicio de sus funciones administrativas en materia de personal, resultan extensibles a la institución de la responsabilidad.

			Ahora bien, tanto el régimen sustantivo de la responsabilidad patrimonial de la Administración como el procedimiento administrativo para la exigencia de responsabilidad por daños imputables a actuaciones objetivamente administrativas de la Cámara han sido determinados por el legislador estatal en base al artículo 149.1.18ª de la Constitución (CE), que atribuye como competencia exclusiva del Estado el procedimiento administrativo común, así como el sistema de responsabilidad de todas las administraciones públicas. Tanto la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas (LPAC), como la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público (LRJSP), los regulan de una manera singular, sin pretender ni prescribir que la institución de la responsabilidad ni el procedimiento para reconocerla se ajusten exactamente al régimen dispuesto para el conjunto de las administraciones públicas.

			En concreto, la disposición adicional quinta de la LPAC y la disposición adicional vigesimosegunda de la LRJSP tienen el mismo tenor literal:

			La actuación administrativa de los órganos competentes del Congreso de los Diputados, del Senado, del Consejo General del Poder Judicial, del Tribunal Constitucional, del Tribunal de Cuentas, del Defensor del Pueblo, de las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas y de las instituciones autonómicas análogas al Tribunal de Cuentas y al Defensor del Pueblo, se regirá por lo previsto en su normativa específica, en el marco de los principios que inspiran la actuación administrativa de acuerdo con esta Ley.

			La voluntad del legislador estatal es clara: permitir que tales órganos, entre ellos las asambleas legislativas de las comunidades autónomas, regulen su actuación administrativa, debiendo sujetarse únicamente a los principios que inspiran la actuación administrativa de acuerdo con la ley.

			No nos consta que el Parlamento Vasco haya dictado normativa alguna que regule su actuación administrativa, ni hemos encontrado referencia alguna en su Reglamento, por lo que se plantea, obviamente, cuál debe ser la normativa aplicable ante dicho vacío normativo.

			Es indudable que el principio de responsabilidad de los poderes públicos de rango constitucional, que dimana del artículo 106.2 de la Constitución, obliga a una aplicación general de los rasgos sustantivos de la institución, pues la referencia que contiene al “funcionamiento de los servicios públicos”, como causa determinante de la lesión y consiguiente indemnización, incluye la actividad de todos los órganos del Estado, además de las administraciones públicas en sentido estricto. No hay razón alguna que justifique un régimen distinto ya que se aprecia una analogía sustancial de supuestos.

			Ahora bien, decidida la sumisión de la actuación administrativa del Parlamento Vasco al régimen general de responsabilidad de las “Administraciones Públicas”, que se contiene en la LPAC y en la LRJSP, nos lleva de forma consiguiente a determinar si esa aplicación se extiende también al procedimiento establecido, que requiere, en virtud del artículo 81.2 de la LPAC, cuando las indemnizaciones reclamadas sean de cuantía igual o superior a 50.000 euros o a la que se establezca en la correspondiente legislación autonómica, así como en aquellos casos que disponga la Ley Orgánica 3/1980, de 22 de abril, del Consejo de Estado, la necesidad de “dictamen del Consejo de Estado o, en su caso, del órgano consultivo de la Comunidad Autónoma”.

			La aplicabilidad del artículo 81.2 de la LPAC vendría justificada en la idea de colmar el vacío normativo acudiendo a la LPAC sin excepciones. Por el contrario, la tesis contraria defendería que serían de aplicación únicamente las reglas procedimentales que encierran los principios comunes de toda actuación administrativa en materia de responsabilidad patrimonial.

			Entre dichos tramites esenciales que disciplinan el iter procedimental tenemos, sin duda, los que regulan la iniciación, ordenación y prueba, trámite de audiencia, propuesta de resolución y terminación.

			Una respuesta tan segura no se obtiene respecto a la especialidad del control del artículo 81.2 de la LPAC, que se lleva a cabo por un órgano consultivo de unas determinadas características, que no forma parte de la Administración activa y que tiene autonomía orgánica y funcional.

			En principio, no podemos ignorar la posible diferente configuración, el margen de maniobra que se reconoce al legislador para diseñar dicho procedimiento.

			No obstante, hay motivos para defender que la actuación administrativa del Parlamento en procedimientos de responsabilidad patrimonial debe estar sometida al preceptivo dictamen.

			La intervención de un órgano consultivo forma parte de las garantías esenciales del procedimiento de responsabilidad patrimonial que garantizan a todos los ciudadanos un tratamiento común. Como dijo la Sentencia del Tribunal Constitucional (STC) 204/1992, de 26 de noviembre, “la intervención preceptiva de un órgano consultivo de las características del Consejo de Estado, sea o no vinculante, supone en determinados casos una importantísima garantía del interés general y de la legalidad objetiva y, a consecuencia de ello, de los derechos y legítimos intereses de quienes son parte de un determinado procedimiento administrativo”.

			Esa intervención preceptiva, cuando las indemnizaciones reclamadas sean superiores a 50.000 euros, ha sido elevada a la categoría de norma básica del régimen jurídico de las administraciones públicas o parte del procedimiento administrativo de responsabilidad patrimonial.

			Pero, al mismo tiempo, no podemos olvidar que tal garantía procedimental se encuentra matizada porque se ha articulado, no en todos los procedimientos de responsabilidad patrimonial, sino en algunos, en aquellos en los que la cantidad reclamada sea igual o superior a 50.000 euros. En suma, la LPAC ha acotado el ámbito de la función consultiva en el caso de las reclamaciones por responsabilidad patrimonial, sin que requiera la intervención del órgano consultivo en todos los asuntos de esta índole.

			Esta suerte de summa gravaminis para el acceso al dictamen de los órganos consultivos revela una cierta flexibilidad que sería contradictoria con la idea de que constituye una garantía esencial en todos los procedimientos, pues solo se activa respecto a los que superen esa cantidad. Los demás están exentos, sin que dicha exclusión afecte a la validez de la decisión que deba adoptarse en el seno del procedimiento.

			También vendría a avalar su exigencia la legislación aplicable en materia de contratación administrativa. Resulta oportuno recordar que la actual disposición adicional cuadragésima cuarta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector público (LCSP), por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, versa sobre el régimen de contratación de los órganos constitucionales del Estado y de los órganos legislativos y de control autonómicos, y señala lo siguiente:

			Los órganos competentes del Congreso de los Diputados, del Senado, del Consejo General del Poder Judicial, del Tribunal Constitucional, del Tribunal de Cuentas, del Defensor del Pueblo, de las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas y de las instituciones análogas al Tribunal de Cuentas y al Defensor del Pueblo ajustarán su contratación a las normas establecidas en esta Ley para las Administraciones Públicas.

			Asimismo, los órganos competentes de las Cortes Generales establecerán, en su caso, el órgano que deba conocer en su ámbito de contratación, del recurso especial regulado en el Capítulo V del Título I del Libro I de esta Ley, respetando las condiciones de cualificación, independencia e inamovilidad previstas en el artículo 45 de la presente Ley.

			La mayoría de los preceptos de la LCSP constituyen legislación básica dictada al amparo de la competencia estatal reconocida por el artículo 149.1.18.ª de la CE en materia de legislación básica sobre contratos y concesiones administrativas, y son de aplicación directa a tales órganos sin fisuras, seguramente por impulso de la legislación europea.

			El artículo 191.3 de la LCSP impone de forma preceptiva el dictamen del Consejo de Estado u órgano consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma respectiva en los casos y respecto de los contratos que se indican a continuación:

			a) La interpretación, nulidad y resolución de los contratos, cuando se formule oposición por parte del contratista.

			b) Las modificaciones de los contratos cuando no estuvieran previstas en el pliego de cláusulas administrativas particulares y su cuantía, aislada o conjuntamente, sea superior a un 20 por ciento del precio inicial del contrato, IVA excluido, y su precio sea igual o superior a 6.000.000 de euros.

			c) Las reclamaciones dirigidas a la Administración con fundamento en la responsabilidad contractual en que esta pudiera haber incurrido, en los casos en que las indemnizaciones reclamadas sean de cuantía igual o superior a 50.000 euros. Esta cuantía se podrá rebajar por la normativa de la correspondiente Comunidad Autónoma.

			Ciertamente, por una equiparación de formas, si la LCSP prevé esa intervención cuando se trate de reclamaciones dirigidas a la Administración con fundamento en la responsabilidad contractual en que esta pudiera haber incurrido, en los casos en que las indemnizaciones reclamadas sean de cuantía igual o superior a 50.000 euros, no resulta extravagante defender que sea igualmente exigible esa fiscalización cuando la indemnización reclamada sea igual o superior a esa cantidad en supuestos de responsabilidad patrimonial extracontractual de la Administración.

			Pero, como venimos argumentando, la LPAC y la LRJSP no preceptúan su aplicación a tales órganos, sino más limitadamente remiten la regulación a sus normas específicas, que deben respetar los principios que inspiran la actuación administrativa de acuerdo con estas leyes.

			En cualquier caso, aceptada su naturaleza básica cuando la indemnización reclamada sea igual o superior a los 50.000 euros y su aplicabilidad como mecanismo de control de legalidad de la actuación de la Administración parlamentaria, ello no resuelve todas las incógnitas que se ciernen sobre el tema porque, a continuación, será preciso determinar cuál debe ser el órgano competente que debe ser consultado.

			Con esa finalidad, cabe citar la argumentación de la STS de 7 de marzo de 2012 (RJ 2012/4411), cuando sostiene:

			debe declararse que esta Sala no comparte esa principal argumentación del recurso de casación de que la debida salvaguarda de la función parlamentaria impone necesariamente, en la materia de contratación sobre la que versa el actual litigio, que el control de legalidad de los actos de la Administración parlamentaria no quede sometido al dictamen o informe de los órganos consultivos del Gobierno del Estado o de las Comunidades Autónomas.

			La potestad legislativa y el control de la acción del Gobierno, que es el contenido esencial de la institución parlamentaria, es muy diferente a las actuaciones de gestión de personal, administración y gestión patrimonial dirigidas a ofrecer a esa institución el soporte organizativo de medios personales y materiales para el desempeño de su principal función. Como también debe decirse que no hay razones para que esa actividad materialmente administrativa tenga unos mecanismos de control de legalidad diferentes a los establecidos para los entes que formalmente constituyen las Administraciones públicas, y en esta línea parece orientarse el legislador estatal en esas normas que antes se han transcrito de la Ley de Contratos del Sector Público de 2007 y del muy reciente Texto Refundido de 2011.

			Debe descartarse, pues, que sea incompatible con la institución parlamentaria la aplicación a su “Administración” del control de legalidad que significa someter sus decisiones al previo informe de los órganos consultivos del Gobierno del Estado o de la correspondiente Comunidad Autónoma.

			Pero que dicho control no sea incompatible con la institución parlamentaria no significa que deba necesariamente articularse sometiendo la cuestión al órgano consultivo de la Comunidad Autónoma, cuyos vocales han sido designados por el Gobierno y ocupan su presidencia y vicepresidencia titulares natos por la asignación de otros cargos en el Gobierno, ya que la ley permite otras fórmulas más acordes con la autonomía parlamentaria, siempre que sirvan con igual eficacia como garantía de los derechos del administrado.

			El modelo dual Consejo de Estado/órgano consultivo de la Comunidad Autónoma, vino propiciado por la STC 204/1992, que reconoció la capacidad de las comunidades autónomas ─sobre la base de su potestad de autoorganización constitucionalmente garantizada, artículo 147.2.c) y 148.1.1 CE─ para proceder a la institucionalización de sus órganos de consulta.

			Según el alto tribunal, “Ningún precepto constitucional, y menos aún el que se refiere al Consejo de Estado, impide que en el ejercicio de esa autonomía organizativa las Comunidades Autónomas puedan establecer, en su propio ámbito, órganos consultivos equivalentes al Consejo de Estado en cuanto a su organización y competencias, siempre que éstas se ciñan a la esfera de atribuciones y actividades de los respectivos Gobiernos y Administraciones autonómicas” (FJ 4º).

			En coherencia con lo anterior, “si una Comunidad Autónoma, en virtud de su potestad de autoorganización (art. 148.1.1 CE), crea un órgano superior consultivo semejante, no cabe duda de que puede dotarlo, en relación con las actuaciones del Gobierno y la Administración autonómica, de las mismas facultades que la LOCE atribuye al Consejo de Estado”.

			Además, evitando cualquier posible ambigüedad, el Tribunal Constitucional subraya que la creación de un órgano consultivo autonómico no se superpone al Consejo de Estado, sino que lo sustituye.

			Sobre tales órganos consultivos, la disposición adicional decimoséptima de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, añadida por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que:

			1. Para el ejercicio de la función consultiva en cuanto garantía del interés general y de la legalidad objetiva las Comunidades Autónomas, los Entes Forales se organizarán conforme a lo establecido en esta disposición.

			2. La Administración consultiva podrá articularse mediante órganos específicos dotados de autonomía orgánica y funcional con respecto a la Administración activa, o a través de los servicios jurídicos de esta última.

			En tal caso, dichos servicios no podrán estar sujetos a dependencia jerárquica ya sea orgánica o funcional, ni recibir instrucciones, directrices o cualquier clase de indicación de los órganos que hayan elaborado las disposiciones o producido los actos objeto de consulta, actuando para cumplir con tales garantías de forma colegiada.

			3. La presente disposición tiene carácter básico de acuerdo con el artículo 149.1.18.ª de la Constitución.

			En la actualidad, el artículo 7 de la LRJSP disciplina su régimen jurídico:

			La Administración consultiva podrá articularse mediante órganos específicos dotados de autonomía orgánica y funcional con respecto a la Administración activa, o a través de los servicios de esta última que prestan asistencia jurídica. En tal caso, dichos servicios no podrán estar sujetos a dependencia jerárquica, ya sea orgánica o funcional, ni recibir instrucciones, directrices o cualquier clase de indicación de los órganos que hayan elaborado las disposiciones o producido los actos objeto de consulta, actuando para cumplir con tales garantías de forma colegiada.

			En la Comunidad Autónoma del País Vasco, inicialmente el Decreto 187/1999, de 13 de abril, creó en el seno de los servicios jurídicos de la Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco la Comisión Jurídica Asesora del Gobierno Vasco para asumir el ejercicio de la función consultiva, haciendo posible la independencia jerárquica, orgánica y funcional, y la colegialidad en el ejercicio de dicha labor.

			Posteriormente se aprobó la Ley 9/2004, de 24 de noviembre, de la Comisión Jurídica Asesora de Euskadi (LCJAE), delimitando en su artículo 2 su ámbito de actuación. En sentido positivo, ya que ejerce su función consultiva respecto de la actividad de los órganos y entes integrados en las siguientes administraciones: a) Administración de la Comunidad Autónoma de Euskadi; b) Administración local; c) Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea; d) las demás entidades públicas con personalidad jurídica propia vinculadas a las anteriores o dependientes de ellas (párrafo 1). En sentido negativo, pues queda excluida del ámbito de actuación de la Comisión Jurídica Asesora de Euskadi la actividad de las instituciones forales de los territorios históricos (párrafo 2).

			Esa exclusión de la actividad de las instituciones forales de los territorios históricos no obedece a que no sean administraciones públicas. Como señala la disposición adicional 1ª de la LRJSP, en la Comunidad Autónoma del País Vasco, a efectos de lo dispuesto en el artículo segundo, se entenderá por administraciones públicas las diputaciones forales y las administraciones institucionales de ellas dependientes o vinculadas.

			Es proyección de la autonomía estatutariamente reconocida por el artículo 37.1 del EAPV y de la competencia exclusiva atribuida a las instituciones de los territorios históricos por el artículo 37.2.a) del EAPV, dentro de sus respectivos territorios, en materia de “organización, régimen y funcionamiento de sus propias instituciones”.

			En ejercicio de la competencia reseñada, las instituciones forales han creado el correspondiente órgano consultivo en cada uno de los territorios históricos (Decreto Foral de Bizkaia 57/1999, de 30 de marzo, Decreto Foral de Gipuzkoa 38/1999, de 30 de marzo, y Decreto Foral de Álava 40/1999, de 30 de marzo).

			Es decir, la Comisión Jurídica Asesora de Euskadi no se ha concebido como el único órgano consultivo de las administraciones públicas vascas, pues solo presta su asesoramiento a aquellas expresamente señaladas por el legislador. La LCJAE decidió que las garantías procedimentales debían prestarse por dicho órgano consultivo respecto a unas concretas administraciones autonómicas, sustituyendo a las que hasta ese momento había venido ofreciendo el Consejo de Estado.

			Aunque la LCJAE no haga mención expresa a la exclusión de su ámbito de la actividad administrativa del Parlamento Vasco, no resulta aventurado afirmar que responde a la autonomía organizativa de la Cámara, que es asimilable, si no es cualitativamente superior, a la de los territorios históricos, pues la independencia de la Cámara constituye elemento esencial de la idea de división de poderes consustancial al Estado democrático y de derecho que consagra la CE y con las funciones que cumplen los órganos legislativos.

			La LCJAE no incluye a la Administración parlamentaria porque es coherente con la autonomía procedimental y organizativa de las asambleas legislativas de las comunidades autónomas y lo que plasman la disposición adicional quinta de la LPAC y la disposición adicional vigesimosegunda de la LRJSP, siendo las competentes para adaptar el derecho administrativo general, respetando los principios que rigen la producción de actos, en este caso, en materia de responsabilidad patrimonial.

			La comentada STS de 7 de marzo de 2012, al resolver la procedencia de la intervención de Comisión Jurídica Asesora de Aragón, pone el acento en que han sido las propias Cortes de Aragón las que han decidido aplicar sin exclusiones la normativa de contratación de las administraciones públicas.

			En ese sentido, desde la perspectiva de la contratación, no parece posible una salvedad, a la vista de la disposición adicional cuadragésima cuarta de la LCSP, pero esta es viable desde el esquema de funcionamiento y producción de actos administrativos, así como respecto a la posible intervención de un órgano equivalente que cabe constituir en defensa de la legalidad de la Administración parlamentaria en procedimientos de responsabilidad patrimonial.

			La autonomía parlamentaria permitiría, a nuestro juicio, que el Parlamento mediante una norma propia incluyera entre las materias que debe conocer la Comisión Jurídica Asesora de Euskadi cualquier asunto administrativo de la competencia del Parlamento Vasco en el que, en virtud de normas con rango o fuerza de ley, sea preceptiva la intervención de la Administración consultiva.

			También sería posible la previa creación de un órgano consultivo administrativo en el seno del Parlamento Vasco. Entre las opciones para su constitución, entre un órgano específico dotado de autonomía orgánica y funcional o a través de los servicios del Parlamento que le prestan asistencia jurídica, parece más conveniente la segunda, dado los limitados ámbitos de la actividad administrativa parlamentaria que pueden requerir su intervención.

			Pero enfrentados al expediente de reclamación, sin que el Parlamento Vasco haya ejercido sus atribuciones, ni expresado su voluntad en un sentido o en otro, la necesidad de dar cumplimiento a la garantía procedimental solo puede ser colmada por esta Comisión, sin que pueda declinar conocer el asunto. No en vano la Comisión Jurídica Asesora de Euskadi forma parte de las instituciones comunes de la Comunidad Autónoma y ha sido creada por el propio Parlamento Vasco.

			Cabe recordar que, a tenor del artículo 57.2 del Reglamento del Parlamento, la Comisión de Reglamento y Gobierno decide sobre todas las cuestiones relativas al gobierno y régimen interior de la Cámara. En tal sentido, dice el precepto: “le corresponde intervenir en la aprobación, modificación y derogación del Estatuto del Personal de la Cámara y de las normas reguladoras de la Administración parlamentaria, pudiendo actuar, si así se decide, con delegación legislativa plena”.

			A falta de que el órgano competente de la Cámara regule el cauce que debe seguir el procedimiento de responsabilidad patrimonial, adaptando, en su caso, el mecanismo de control a las particularidades de la Administración parlamentaria, la intervención de la Comisión Jurídica Asesora de Euskadi se antoja como la solución jurídica más acorde con el diseño institucional del País Vasco.

			Llegados a este punto podemos formular las siguientes conclusiones:

			
					El Parlamento Vasco es competente para resolver una solicitud de reclamación de responsabilidad derivada del ejercicio de sus facultades administrativas en materia de personal.

					Los rasgos característicos de la institución de la responsabilidad patrimonial son los mismos que los de la responsabilidad patrimonial de las administraciones públicas, contenidos en el capítulo IV del título preliminar de la LRJSP.

					Debe seguirse el procedimiento de responsabilidad patrimonial diseñado por la LPAC, que es el común con ciertas especialidades.

					Existen razones para sostener que la intervención de un órgano consultivo forma parte de las garantías que debe respetar la institución parlamentaria, cuando la reclamación sea igual o superior a 50.000 €.

					Corresponde a esta Comisión llevar a cabo dicha intervención, con arreglo a la arquitectura institucional del País Vasco, a falta de una norma propia y específica aprobada por la Cámara vasca para regular su actuación administrativa en este ámbito.

					El órgano competente del Parlamento Vasco puede en un futuro aprobar una norma específica y decidir de forma expresa si debe asumir dicha intervención garantista esta Comisión Jurídica Asesora o resulta procedente la creación de un órgano consultivo propio, singularmente, a través de los servicios que prestan asesoramiento jurídico a la Cámara.

			

			A la vista de tales conclusiones, aunque el caso sometido a nuestra consideración no se encuentra entre los delimitados por el artículo 3 de la LCJAE, la garantía procedimental del artículo 81.2 de la LPAC conduce a que esta Comisión asuma dicha intervención a fin de que la misma resulte efectiva.

			Adicionalmente, es útil señalar que se trata de un informe preceptivo, pero no vinculante.
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			En la orden de remisión del expediente se justifica la intervención de esta Comisión, en lo dispuesto en el apartado c) del artículo 3.1 de la Ley 9/2004, de 24 de noviembre, de la Comisión Jurídica Asesora de Euskadi (LCJAE), al tratarse de una disposición reglamentaria dictada por el Gobierno en desarrollo o ejecución de una Ley del Parlamento Vasco, en concreto, de la Ley 6/1998, de 13 de marzo, de pesca marítima.

			En el Acuerdo 5/2003, de 17 de septiembre, la Comisión inadmitió la consulta del posteriormente aprobado Decreto 201/2004, de 13 de octubre, por la que se establecen las condiciones para el ejercicio del buceo profesional en la Comunidad Autónoma del País Vasco.

			La Comisión entendió, tomando como referencia el Decreto 187/1999, de 13 de abril, de creación y regulación de la Comisión Jurídica Asesora, vigente entonces, que no se trataba de una disposición reglamentaria que se dictaba por el Gobierno Vasco en ejercicio de las competencias autonómicas de desarrollo de la legislación estatal.

			Recordaba que, en ese marco, no era posible reconocer la naturaleza de norma básica al Decreto 2055/1969, de 25 de septiembre, por el que se regula el ejercicio de actividades subacuáticas, norma preconstitucional desarrollada por diversas órdenes. Y descartaba que tuviera relación con la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de puertos del Estado y de la marina mercante, o con la Ley 3/2001, de 26 de marzo, de pesca marítima del Estado.

			También sostuvimos que no estábamos ante un proyecto de disposición reglamentaria que se dictaba por el Gobierno Vasco en desarrollo o ejecución de leyes del Parlamento:

			Convendrá recordar antes el criterio que la Comisión ha venido sustentando en diversos dictámenes al respecto, que es el de que basta una conexión más o menos mediata con una norma de rango legal que de algún modo la desarrolle, concrete, precise o aclare en aras de la determinación de su contenido y correcta aplicación para que pueda atribuirse a un proyecto de disposición reglamentaria el carácter de reglamento ejecutivo a los efectos del artículo 18.c) de la Ley 7/1981, de 30 de junio, de Gobierno, y artículo 3.1 del Decreto 187/1999 (DDCJA 1/1999, p.16, 12/1999, p. 53 y 13/1999, p. 66).

			La aplicación del criterio lleva a la Comisión a desechar igualmente la entrada en juego de la citada causa de competencia, por cuanto no observa que la actividad del buceo profesional se contemple ni guarde relación específica con las previsiones de la Ley 6/1998, de 13 de marzo, de pesca marítima, que todo lo más hace referencia a la pesca submarina de carácter recreativo, siendo ésta, precisamente, la que se excluye de forma expresa del ámbito de regulación del proyecto.

			De forma coherente con tal planteamiento, deberíamos también inadmitir la presente consulta y devolver el expediente. Sin embargo, existen razones que permiten revisarlo.

			En primer lugar, es de ver que, con posterioridad, se ha dictado el Real Decreto 898/2011, de 24 de junio, sobre ampliación de las funciones y servicios traspasados por el Real Decreto 3391/1981, de 29 de diciembre, en materia de enseñanzas náutico-pesqueras, y por el Real Decreto 1544/1994, de 8 de julio, en materia de enseñanzas náutico-deportivas y subacuático-deportivas, así como de traspaso de funciones y servicios en materia de buceo profesional a la Comunidad Autónoma del País Vasco.

			En cuanto a su fundamento, se refiere que:

			El artículo 149.1.19.ª de la Constitución determina que el Estado tiene competencia exclusiva en materia de pesca marítima, sin perjuicio de las competencias que en la ordenación del sector se atribuyan a las Comunidades Autónomas. Igualmente el artículo 149.1.30.ª dispone que le corresponde la regulación de las condiciones de obtención, expedición y homologación de títulos académicos y profesionales y normas básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Constitución, a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de los poderes públicos en esta materia.

			Asimismo, la Constitución reserva al Estado, en su artículo 149.1.20.ª, la competencia exclusiva en materia de marina mercante.

			El Estatuto de Autonomía para el País Vasco, aprobado por Ley Orgánica 3/1979, de 18 de diciembre, establece en su artículo 11.1.c) que es de competencia de la Comunidad Autónoma el desarrollo legislativo y la ejecución dentro de su territorio de la legislación básica del Estado en materia de ordenación del sector pesquero. Igualmente, en su artículo 16, dispone que en aplicación de lo dispuesto en la disposición adicional primera de la Constitución, es de la competencia de la Comunidad Autónoma del País Vasco la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, sin perjuicio del artículo 27 de la Constitución y Leyes Orgánicas que lo desarrollen, de las facultades que atribuye al Estado el artículo 149 1.30.ª de la misma y de la alta inspección necesaria para su cumplimiento y garantía”.

			Y a la hora de precisar las funciones de la Administración General del Estado que asume la Comunidad Autónoma del País Vasco, incluye, letra B).2 del Anexo:

			En materia de actividades subacuáticas: la autorización y control de actividades subacuáticas, sin perjuicio de las competencias del Estado en materia de seguridad de la vida humana en el mar.

			Y en materia de buceo profesional, letra B).3 del Anexo:

			La autorización y apertura de centros de enseñanzas de buceo profesional, la realización y control de exámenes para el acceso a titulaciones de buceo profesional, así como la expedición de títulos y tarjetas de identidad profesional que habiliten el ejercicio de ese tipo de buceo profesional.

			El ejercicio de estas funciones se realizará de conformidad con los criterios de la normativa que, en su caso, establezca el Estado en el ámbito de sus competencias.

			En segundo lugar, no podemos ignorar la aprobación del Real Decreto 550/2020, de 2 de junio, por el que se determinan las condiciones de seguridad de las actividades de buceo.

			Dicho real decreto invoca lo dispuesto en el artículo 149.1. 20ª de la Constitución (disposición final tercera) y se dicta en desarrollo de las previsiones contenidas en el Texto refundido de la Ley de puertos del Estado y de la marina mercante (TRLPEMM), aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre.

			El artículo 6.1.c) del TRLPEMM declara que el concepto de marina mercante comprende la seguridad de la navegación y de la vida humana en la mar —lo que fue confirmado por la Sentencia del Tribunal Constitucional 40/1998, de 19 de febrero, FJ 46—; ello justificaría su aplicación a las actividades subacuáticas.

			Puede decirse que el Real Decreto 550/2020 se ciñe, en general, a la regulación de la seguridad en la práctica de las actividades de buceo en el mar, pero indudablemente condiciona las competencias reconocidas a las comunidades autónomas.

			De otro lado, así como la regulación del Decreto 201/2004 no tenía soporte en el marco dispuesto por la Ley 6/1998, de 13 de marzo, de pesca marítima (LPM), en este caso, es evidente que existe esa conexión cuando se regula la titulación profesional de “persona buceadora recolectora de recursos marinos”, que capacita a su titular para efectuar inmersiones hasta una profundidad de 15 metros sin descomprensión, utilizando equipos de buceo autónomos y de suministro desde superficie con aire, con la “finalidad de realizar principalmente trabajos relativos al cultivo, recolección o extracción de recursos marinos pesqueros”.

			Es una titulación que permite una extracción segura, que encaja en la habilitación concedida al Gobierno por el artículo 2 de la LPM, a fin de establecer “los criterios de actuación para una explotación adecuada y racional de los recursos marinos, garantizando el cumplimiento de las normas que regulen la actividad”.

			También existiría esa relación respecto a las condiciones y control de los trabajos subacuáticos, que establece el artículo 4 del proyecto, cuando se trata de los relativos al cultivo, recolección o extracción de recursos marinos pesqueros, y al extenderse, al no fijarse una exclusión, a la pesca recreativa submarina, cuya regulación prevé el artículo 24 de la LPM.

			En definitiva, entendemos que, con la concepción amplia de lo que supone un reglamento ejecutivo, procede dictaminar el proyecto remitido.
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			En el presente supuesto la parte reclamante no ha fijado la cuantía resarcitoria pretendida, con fundamento en que no existe estabilización de las lesiones de la menor EEE, lo que impide la valoración económica del daño sufrido. La propuesta de resolución que eleva el instructor del procedimiento deja constancia de esa imposibilidad de cuantificación alegada por la parte reclamante, pero no justifica la solicitud de informe a esta Comisión.

			Dicho lo anterior, como venimos manifestando, la Comisión estima que debe pronunciarse en este caso, en un entendimiento favorable a su intervención, ya que su omisión podría producir efectos invalidantes sobre el procedimiento seguido —así lo venimos entendiendo en supuestos como el presente: entre otros, en los dictámenes 194/2020, 66/2019, 102/2018, 8/2017, 141/2014, 168/2013, 152/2012 o 222/2011—.
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					Nueva consulta

			

			Respecto a la modificación del proyecto de decreto que ahora se somete a consulta, la Comisión ha de examinar, en primer lugar, si existe fundamento para su intervención, en atención a lo previsto en el artículo 29 de la LCJAE. Ese precepto establece los supuestos de nueva consulta en los siguientes términos: “Si, tras la emisión del dictamen, el asunto sobre el que verse es objeto de modificaciones sustanciales que introducen nuevos contenidos que no responden a las sugerencias o propuestas efectuadas por la comisión o las exceden, se ha de realizar una nueva consulta sobre dichos cambios”.

			Conforme al artículo 29 de la LCJAE, por tanto, procederá un nuevo examen solo en el caso de que concurran “modificaciones sustanciales”, que es un concepto jurídico indeterminado, para cuya concreción, siguiendo el literal del artículo, habrá de estarse a la conexión de tales modificaciones con lo analizado en el dictamen que las precede. O, en otras palabras, como dijimos en el Dictamen 10/2000 —y hemos recordado en otros posteriores, como el 51/2014, o en el Acuerdo 2/2014—, dictaminado un determinado proyecto, la Comisión solo tendrá que volver a examinarlo cuando de su nueva elaboración se colija la existencia de elementos o aspectos sustantivos distintos de los examinados en el anterior informe que, por su relevancia, reclamen un nuevo análisis.

			En relación con la cuestión que se plantea, el Tribunal Supremo ha establecido una doctrina, referida al Consejo de Estado, que entendemos aplicable a los supuestos de intervención de esta Comisión. Conforme a ella, el ámbito de la nueva intervención del órgano consultivo se delimita con exactitud en los siguientes términos: cuando “...las innovaciones introducidas tras el dictamen del Consejo de Estado no han sido sugeridas por éste, son ajenas a los términos de la consulta y, además, ostentan una relevancia sustancial” —Sentencia del Tribunal Supremo (STS) de 27 de mayo de 1993, RJ 1993\102040─.

			En esa línea, la reciente sentencia de ese tribunal de 18 de mayo de 2018 (JUR 2018\142040), en su fundamento de derecho cuarto recopila esa reiterada doctrina jurisprudencial concerniente a la necesidad de nuevo dictamen del Consejo de Estado cuando un proyecto se modifica con posterioridad a su intervención. Subraya, con cita de otras sentencias, que “no es necesaria una nueva consulta al Consejo de Estado cuando se realizan retoques en el Texto o se introducen modificaciones no sustanciales (…), ni cuando las discordancias entre el Proyecto y el Texto definitivo son consecuencia lógica del procedimiento de elaboración, en el que se emiten informes por distintos órganos, que pueden dar lugar a variaciones en la disposición que resulte, por fin, aprobada, pudiendo añadirse, que la propia doctrina de la Sala ha insistido en la necesidad de efectuar una interpretación funcional y teleológica de las garantías procedimentales establecidas para la elaboración de disposiciones generales, que se justifican no por el puro formalismo de su realización sino por la finalidad a que responden, en cuya valoración han de tenerse en cuenta las especialidades de la disposición general de que se trate (…)”.

			Recuerda, asimismo, esa STS de 18 de mayo de 2018 que es jurisprudencia de la Sala de lo contencioso-administrativo del Tribunal Supremo (STS de 8 de marzo de 2006) que, cuando las modificaciones introducidas en el texto definitivo de una disposición general no sean sustanciales, resulta innecesaria una nueva audiencia de las asociaciones, corporaciones o entidades representativas de intereses legítimos que guarden relación directa con el objeto de la disposición; como también lo es un nuevo dictamen del Consejo de Estado, “entre otras razones porque su parecer no es vinculante, de manera que si, contemplada la modificación tanto desde una perspectiva relativa, por la innovación en el texto informado, como absoluta, por su importancia intrínseca, no representa una alteración sustancial en el ordenamiento previamente sometido al trámite de audiencia o informe, la falta de éstos, respecto de la reforma introducida, no acarrea su nulidad radical, al haber contado quien ostenta la potestad para redactar definitivamente la disposición con el criterio o ilustración de las entidades, corporaciones, asociaciones y organismos consultados, que, en definitiva, es el fin perseguido (…) al establecer un procedimiento para la elaboración de los reglamentos (…)”.

			Dicha sentencia invoca también la de 31 de enero de 2001, por referencia a la de 27 de mayo de 1993, valorando las modificaciones allí producidas, que no requerían nuevo dictamen del Consejo de Estado, “ya que es necesario compatibilizar el carácter final de dicho dictamen, como juicio de síntesis de todas las cuestiones planteadas e informes específicos emitidos con anterioridad, con el ejercicio de la potestad reglamentaria del Gobierno (…), de la que resultaría desapoderado este si hubiese de ajustarse literalmente en la redacción definitiva a dicho dictamen, pues sólo si se regulasen materias no incluidas en el Proyecto remitido a dictamen o su ordenación resultase completa o sustancialmente diferente, sin haber sido sugerida por el propio Consejo de Estado, debería recabarse sobre tales extremos nuevo informe, ya que el titular de la potestad reglamentaria ostenta la facultad de introducir en el texto remitido al Consejo de Estado las reformas que considere adecuadas para la redacción final sin otro límite que el expresado (…)”. 

			(…)

			En el contraste a la luz de los parámetros expuestos que corresponde realizar a la Comisión cabe avanzar las siguientes conclusiones.

			
					Primera: no se han observado elementos o aspectos sustantivos huérfanos de apoyo o reflejo en alguna de las consideraciones, sugerencias o reflexiones que realizó el Dictamen 44/2022. O, en los términos del artículo 29 de la LCJAE, no hemos observado nuevos contenidos que no respondan a las sugerencias o propuestas efectuadas por la Comisión.

					Segunda: la Comisión no debe ir más allá por cuanto, como ha reiterado en otras ocasiones, una vez emitido su parecer, no tiene atribuida la función de contrastar la manera en que se adapta el texto resultante a sus consideraciones, respecto de las que el órgano proponente dispone de un amplio margen de actuación. 

			

			No obstante, las especiales circunstancias del Dictamen 44/2022, lógicamente, se trasladan a la adaptación del proyecto que resulta más compleja e inclinan a la Comisión a comentar dos aspectos del nuevo texto. Tales aspectos, aunque como el resto de modificaciones encuentran su origen en el citado dictamen, poseen un calado mayor, bien por su alcance o extensión, bien porque atañen a cuestiones que merecieron una atención preferente en dicho dictamen.

			El primer aspecto viene referido a la regulación del procedimiento para declarar la inhabitabilidad de una vivienda y de la que, el nuevo proyecto, se ocupa en el artículo 14. 

			El Dictamen 44/2022 abordó esta cuestión, principalmente, en los párrafos 218 a 222 que a continuación se trascriben:

			El proyecto omite, asimismo, en su labor de desarrollo de las previsiones de la LV los supuestos de declaración provisional o cautelar y declaración permanente o definitiva que sí incorporó a su versión primera.

			Tampoco contempla el procedimiento administrativo en el que una y otra deben encontrar acomodo y que debiera determinarse, como mínimo, desde premisas de garantía de participación de los interesados, —trámite de audiencia— y con sustento en un soporte técnico adecuado —informes técnicos municipales—.

			Conforme a la documentación obrante en el expediente, el órgano promotor del proyecto defiende aquella omisión justificándola en el hecho de que la declaración de inhabitabilidad se emitirá en el marco de alguno de los procedimientos que ya gestionan las entidades locales y que finalmente incorpora el artículo 11.4 del proyecto: “otorgamiento de licencias urbanísticas, declaración legal de ruina, ordenes de ejecución o como consecuencia de la labor inspectora que le atribuye la normativa urbanística vigente”.

			La Comisión no comparte tal opción. La labor de desarrollo y complemento indispensable de la LV que corresponde al proyecto debiera comprender, no solo una mayor definición respecto a los extremos aludidos en los párrafos precedentes, sino contemplar, igualmente, todos los supuestos que la ley, repetimos, ya esboza y entre los que se encuentran los que siguen:

			a) El supuesto de una declaración de inhabitabilidad cautelar o provisional que pueda agotarse en sí misma de cumplirse sus condicionantes o dé paso, por incumplimiento de aquellos, a la ulterior declaración de inhabitabilidad definitiva o permanente.

			b) El de una declaración definitiva que aún permita, a través de las medidas de intervención que resulten procedentes, recuperar la habitabilidad del inmueble, procediendo, por tanto, su reversión.

			c) El supuesto, asimismo, de que aquella declaración solo pueda conllevar la declaración de ruina, expropiación, venta o sustitución forzosa por incumplimiento de la función social de la vivienda.

			En suma, el proyecto debería abordar la regulación de (I) los supuestos de declaración de inhabitabilidad de forma que resulte posible su integración con las normas del proyecto; (II) los tipos de declaración (provisional o definitiva); (III) el procedimiento para su adopción; y (IV) el procedimiento de reversión — que es el contemplado en el artículo 13—.

			Pues bien, el promotor de la iniciativa, a través del artículo 14 —también del artículo 13— del nuevo proyecto, ha optado por subsanar las carencias puestas de manifiesto en el Dictamen 44/2022 y hacerlo a través de la regulación de un procedimiento específico encaminado a sustentar la declaración de inhabitabilidad.

			Dicho procedimiento que, conforme a la memoria justificativa que acompaña al expediente, “ha tomado como base la regulación a día de hoy vigente que utilizan los Ayuntamientos (en defecto de desarrollo reglamentario) de una situación asimilable en cuanto a su tramitación, como puede ser la declaración de ruina, procedimiento que se regula en el Real Decreto 2187/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística para el desarrollo y aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, a las que se le ha añadido las particularidades propias de la declaración de inhabitabilidad”, acoge así contenidos que el proyecto inicial obviaba, en un esfuerzo por atender las sugerencias de esta Comisión conforme a la valoración que el promotor de la iniciativa ha estimado conveniente. 

			El segundo aspecto atañe al régimen aplicable a las viviendas existentes al que el Dictamen 44/2022 dedicó una parte importante de su análisis, destacando la necesidad de definir y precisar la regulación que se contenía principalmente en el anexo I. 

			En este sentido, la Comisión estimaba preciso orillar al máximo las dudas interpretativas que podían suscitarse en relación con un aspecto capital de la regulación proyectada. 

			Dentro del margen de decisión que corresponde al órgano promotor, el nuevo texto opta por contemplar aquel régimen en el seno de la disposición transitoria segunda, tal y como se explica en la memoria justificativa, de manera que 

			…las viviendas existentes y su régimen de aplicación, pasan a regularse en la Disposición Transitoria Segunda del Decreto, a fin de que quede establecido cómo queda la situación anterior a la entrada en vigor de este Decreto”.

			En este sentido, se han sopesado diferentes alternativas como, por ejemplo, que lo relativo a las viviendas existentes pasen a regularse directamente en el articulado. No obstante, finalmente se ha considerado que ello no es adecuado debido a que, para regular las viviendas existentes se hace referencia a mucha normativa anterior, lo cual desfiguraba un poco la estructura del decreto.

			Además, la normativa a la que se hace referencia para regular las viviendas existentes resulta derogada precisamente por este Decreto, por lo que podría dar lugar a confusión. 

			(…)

			Entendida la transitoriedad como la forma de regular las situaciones anteriores a la entrada en vigor del decreto, consideramos que tiene pleno encaje para las viviendas existentes.

			(…)

			Por todo ello, se ha decidido que las viviendas existentes no tengan peso en el articulado y pasen a regularse en la Transitoria Segunda. De tal forma que la nueva versión sigue el siguiente esquema:

			El Decreto se aplica a todas las viviendas del País Vasco (mensaje principal) y en las Transitorias se marcan los hitos a partir de los cuales no será de aplicación el Decreto a las viviendas anteriores de tal fecha (excepciones).

			Es cierto que las viviendas existentes durante tiempo incalculable van a estar sujetas al mismo régimen transitorio y eso puede llegar a chocar con el concepto temporal de la transitoriedad. No obstante, entendemos que también es objeto del as disposiciones transitorias regular y definir situaciones anteriores.

			Conforme a la justificación que se esgrime —parcialmente transcrita—, se constata que el cambio del régimen de las viviendas existentes, aunque pudiera parecer de mayor alcance en una primera aproximación, se ha concretado, finalmente, en un cambio de ubicación sistemática y en cierta clarificación de algunos de los conceptos utilizados en el proyecto inicial. Se trata, por tanto, una vez más, de una variación conectada con el Dictamen 44/2022 y cuyo contenido responde a la valoración que ha realizado el órgano promotor.

			En síntesis, examinado el texto remitido se puede concluir que las modificaciones respecto al proyecto inicial encuentran su razón de ser en las consideraciones realizadas en el anterior Dictamen 44/2022 de esta Comisión, con la redacción y puntualizaciones que los autores de la iniciativa han estimado oportunas.

			No nos encontramos, en suma, ante modificaciones sustanciales en el ámbito del artículo 29 de la LCJAE que afecten al núcleo de la regulación proyectada con incorporación de otros contenidos sobre los que haya de pronunciarse de nuevo la Comisión. 

			Por tanto, procede poner término al procedimiento de consulta, en aplicación del artículo 28.2.c) del Reglamento de organización y funcionamiento de la Comisión Jurídica Asesora de Euskadi (aprobado por el Decreto 167/2006, de 12 de septiembre), al apreciar que “el asunto ha sido previamente dictaminado sin que existan modificaciones sustanciales o cuando las modificaciones sustanciales que introducen nuevos contenidos responden a las sugerencias o propuestas efectuadas por la Comisión Jurídica Asesora de Euskadi”.
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					FUENTES DEL DERECHO

			

			
					Derecho de la Unión Europea

			

			El artículo 8 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea consagra el derecho a la protección de los datos personales, y el artículo 16 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea (TFUE) incorpora también este derecho entre los principios de la Unión y atribuye al Parlamento Europeo y al Consejo la competencia para establecer, “con arreglo al procedimiento legislativo ordinario, las normas sobre protección de las personas físicas respecto del tratamiento de datos de carácter personal por las instituciones, órganos y organismos de la Unión, así como por los Estados miembros en el ejercicio de las actividades comprendidas en el ámbito de aplicación del Derecho de la Unión, y sobre la libre circulación de estos datos”.

			Sobre tales bases se adoptó el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de sus datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (en adelante, RGPD).

			Esta regulación se completó con la citada Directiva (UE) 2016/680 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativa a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales por parte de las autoridades competentes para fines de prevención, investigación, detección o enjuiciamiento de infracciones penales o de ejecución de sanciones penales, y a la libre circulación de dichos datos y por la que se deroga la Decisión Marco 2008/977/JAI del Consejo, que debe ser objeto de transposición por los Estados miembros (en adelante, Directiva (UE) 2016/680).

			Como cuestión previa, cabe destacar que, aunque aprobadas en la misma fecha (27 de abril de 2016), el RGPD contiene la regulación general en materia de protección de datos de carácter personal, mientras que la Directiva (UE) 2016/680 se ocupa de la regulación específica de los tratamientos de datos cuyos fines son la prevención, investigación, detección o enjuiciamiento de infracciones penales o de ejecución de sanciones penales.

			Los ámbitos de aplicación de cada norma son distintos y así lo señala expresamente el RGPD, que en su considerando diecinueve y su artículo 2.2.d) determinan que dicho reglamento no debe aplicarse a las actividades de tratamiento destinadas a los fines previstos en la Directiva (UE) 2016/680 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016.

			Por lo que se refiere al RGPD, como indica su considerando trece, “Para garantizar un nivel coherente de protección de las personas físicas en toda la Unión y evitar divergencias que dificulten la libre circulación de datos personales dentro del mercado interior, es necesario un reglamento que proporcione seguridad jurídica y transparencia a los operadores económicos, incluidas las microempresas y las pequeñas y medianas empresas, y ofrezca a las personas físicas de todos los Estados miembros el mismo nivel de derechos y obligaciones exigibles y de responsabilidades para los responsables y encargados del tratamiento, con el fin de garantizar una supervisión coherente del tratamiento de datos personales y sanciones equivalentes en todos los Estados miembros, así como la cooperación efectiva entre las autoridades de control de los diferentes Estados miembros”.

			En tanto que el RGPD es norma obligatoria en todos sus elementos y directamente aplicable en todos los Estados miembros (artículo 288 TFUE).

			En efecto, de acuerdo con una consolidada jurisprudencia, como recuerda el Consejo de Estado en su Dictamen (DCE) 757/2017, relativo al anteproyecto de Ley Orgánica de protección de datos de carácter personal, esa aplicabilidad directa de los Reglamentos exige que su entrada en vigor y su aplicación en favor o en contra de los sujetos de derecho se produzcan sin necesidad de ninguna medida de incorporación al derecho nacional; es más, los Estados miembros están obligados, en virtud de las obligaciones que se desprenden del TFUE y que han asumido al ratificarlo, a no obstaculizar el efecto directo propio de los Reglamentos, siendo “el respeto escrupuloso de este deber“ una condición indispensable “para la aplicación simultánea y uniforme” de las reglas contenidas en los Reglamentos de la Unión en el conjunto de esta (entre otras, SSTJCE de 10 de octubre de 1973, Variola, apartado 10; de 2 de febrero de 1977, 50/76, Amsterdam Bulb, apartados 5 y 6; de 31 de enero de 1978, Zerbone, 94/77, apartados 24 y 25; de 28 de marzo de 1985, Comisión/Italia, 272/83, apartado 26; y SSTJUE de 14 de julio de 2011, Bureau national interprofessionnel du Carnac, C4/10 y C27/10, apartado 66; y de 15 de noviembre de 2012, Al-Aqsa/Consejo, C- 539/10 P, apartado 87).

			En la medida en que el RGPD es directamente aplicable en todos los Estados miembros —sin necesidad de normas internas de transposición—, en general, será precisa la necesaria derogación de las normas nacionales incompatibles con la nueva norma comunitaria.

			Ahora bien, en algunos casos, es posible que los propios reglamentos admitan la adopción por los Estados miembros de disposiciones llamadas a completar o aclarar la regulación europea.

			Tal posibilidad, como también recuerda el citado DCE, se encuentra admitida expresamente por la jurisprudencia comunitaria: “si bien, en razón de la propia índole de los Reglamentos y de su función en el sistema de las fuentes del Derecho comunitario, sus disposiciones tienen, por lo general, un efecto inmediato en los ordenamientos jurídicos nacionales, sin que sea preciso que las autoridades nacionales adopten medidas de aplicación, algunas de sus disposiciones pueden requerir, para su ejecución, la adopción de medidas de aplicación por los Estados miembros” (STJCE de 11 de enero de 2001, Monte Arcosu, C-403/98, apartado 26); y, más concretamente, la aplicabilidad directa de un Reglamento no se opone a que el mismo “faculte a una Institución comunitaria o a un Estado miembro para dictar medidas de aplicación” (STJCE de 27 de septiembre de 1979, Eridiana, 230/78, apartado 34).

			En el supuesto del RGPD su considerando octavo se hace eco de tal posibilidad, e, incluso, reconoce cierta flexibilidad a las normas nacionales que cumplan tal cometido, pues “en los casos en que el presente Reglamento establece que sus normas sean especificadas o restringidas por el Derecho de los Estados miembros, estos, en la medida en que sea necesario por razones de coherencia y para que las disposiciones nacionales sean comprensibles para sus destinatarios, pueden incorporar a su Derecho nacional elementos del presente Reglamento”.

			Al margen de las disposiciones específicas que autoriza a mantener o introducir el artículo 6.2 del RGPD, referidas a la licitud del tratamiento, o las limitaciones respecto a las obligaciones y derechos que pueden adoptarse mediante medidas legislativas al amparo del artículo 23.1, tienen un interés relevante para nuestro análisis las siguientes habilitaciones expresas: (I) el artículo 51.1 —“Cada Estado miembro establecerá que sea responsabilidad de una o varias autoridades públicas independientes (en adelante «autoridad de control») supervisar la aplicación del presente Reglamento, con el fin de proteger los derechos y las libertades fundamentales de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento y de facilitar la libre circulación de datos personales en la Unión”—; (II) el artículo 54 —“Cada Estado miembro establecerá por ley todos los elementos indicados a continuación”, relativos al establecimiento de la autoridad de control)— (III) el artículo 83.7 —“Sin perjuicio de los poderes correctivos de las autoridades de control en virtud del artículo 58, apartado 2, cada Estado miembro podrá establecer normas sobre si se puede, y en qué medida, imponer multas administrativas a autoridades y organismos públicos establecidos en dicho Estado miembro”—; y (IV) el artículo 84.1 —“Los Estados miembros establecerán las normas en materia de otras sanciones aplicables a las infracciones del presente Reglamento, en particular las infracciones que no se sancionen con multas administrativas de conformidad con el artículo 83, y adoptarán todas las medidas necesarias para garantizar su observancia. Dichas sanciones serán efectivas, proporcionadas y disuasorias”—.

			La situación, obviamente, es distinta en el 